
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de julio de dos mil veintitrés. 

 
Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001310302720220042700 

  
Obre en autos las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada 
– cons. 10 – a través de remisión al correo de la demandada, se acredita la 
gestión de notificación a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S, 
quien se encuentra debidamente notificada, acorde al Art 8° de la ley 2213 de 
2022. 
 
La demandada confirió poder y presentó recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago  – cons. 11, no se verifica la remisión al apoderado de la 
parte demandante. 
 
Se reconoce personería a la profesional en derecho  ELKIN ANDRÉS ROJAS 
NÚÑEZ correo andres.rojas4@gmail.com  para actuar en nombre y 
representación de la demandada conforme las facultades conferidas en el 
memorial poder. Se le requiere para que acredite que el buzón electrónico 
empleado para comunicarse con el despacho se encuentra debidamente 
registrado ante el SIRNA, puesto que le dotara de identidad digital y por tanto 
será el único con el que se proveerá las actuaciones en el curso procesal. 
 
Por secretaria  provéase el correspondiente control de términos.   
 
Ordenase compartir enlace del proceso digital a los apoderados reconocidos. 
 
NOTIFÍQUESE(2) 
La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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